
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D. C., julio veintiséis (26)  de dos mil veintidós (2022)- 

 

Efectividad Garantía Real de Aldo Antonio Noriega contra Alfredo 

Alberto Martínez Higuera. 

Radicado: 110013103 009 2019 00496 00. 

Ingresó: 13/06/2022. 

 

En atención a las actuaciones del cuaderno principal, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

Tomar nota del embargo de remanentes o bienes que se llegaren a 

desembargar que decretó el Juzgado Quince de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiples de Bogotá, lo cual comunicó mediante oficio 1587 del 

8 de noviembre de 20211. Por secretaría, ofíciese a tal autoridad judicial 

informándole esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

[Dos Providencias] 

 

jffb 

                                                 
1 Documento 25 Solicitud Trámite Embargo Remanentes. 
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